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A.16 / COMISIÓN PARA EL IMPULSO 
             DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

Línea

estratégica
Modernización
y simplificación administrativa

Objetivo

estratégico

Remover los obstáculos

y trabas burocráticas que impidan

el crecimiento económico

Objetivo

específico

Impulsar la evaluación y el análisis de las obligaciones de 
información que afectan a las empresas con objeto de 
llevar a cabo una reducción de cargas en los trámites 
administrativos.

Medida
Regulación y puesta en funcionamiento de la Comisión para 
el Impulso de la Actividad Económica (CIAE).

Responsable

 Consejería de Transparencia, Participación y Adminis-
tración Pública.

 Consejería de Empresa, Industria y Portavocía.

Participantes

 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.

 Dirección General de Comercio e Innovación Empresarial.

 Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Acciones

 Aprobar la Orden por la que se regula la Comisión para 
el Impulso de la Actividad Económica.

 Constituir, convocar y celebrar las sesiones reglamen-
tariamente establecidas para el órgano colegiado.

Destinatarios/as
 Ciudadanía.

 Empresas.
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Indicadores

 Número de sesiones de la CIAE realizadas.

 Número de actuaciones de evaluación del seguimiento 
de la aplicación de los regímenes de intervención que 
afectan a las empresas realizadas.

 Número de propuestas de mejora de la intervención ad-
ministrativa en la actividad económica realizadas.

Presupuesto Sin coste, elaboración con medios propios.

Calendario 2020


